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Ministerio de Estado:
Meal decreto ascendiendo á Cónsul general 

y destinarle con esta categoría á Tetuán 
corno Delegado de asuntos indígenas de 
la Alta Comisaria de España en Marrue
cos ̂ á D» José Buigas de Balmau^ Cón
sul de primera clase en Larache,—Pági
na 60Í»

úiro Ídem id, id. y destinarle con esta cafe- 
goria al Consnla io de la Nación en Ma
nila, á D. ¥it ent 3 Palmaroli y EeJwulet, 
Cónsul de primera clase en Perpignan,'-- 
Página 60í.

Otro destinando al Consulado de la Nación 
en Montreal á D, Antonio Sugué y Suco- 
na^ Cónsul de primera clase  ̂ cesante*— 
páginas 60Í y 602,

Otro ascendiendo á Cónsul de primera oíase 
y destinarle con esta categoría al Consu
lado de líí Nación en Perpignan, á don 
Juan Manuel Bell y Serrano, Cónsul de 
segunda clase en Saini'Namire,—Pági
na 602,

§tro ídem id, id, y destinarle con esta cate
goría al Consulado de la Nación en La-

rache, á D, Félix Cortés y Delgado, Cón
sul de segunda clase en Trieste,—Página 
602.

Otro disponiendo que D. José Tarongi y Es
pañol, Cónsul de primera clase, nombí'a- 
do en Bomhay, pase á continuar sus ser
vicios con la misma categoría que hoy 
tiene oA Consulado de la Nación m  Val
paraíso,—Página 602,

Otro disponiendo que D. Juan Vázquez y 
López Amor, Cónsid de primera clase en 
Valparaíso, pase á continuar sus servi
cios con la misma categoría que hoy tie- 
ne al Consulado de la Nación en Bombay, 
Página 602,

ESTADo.—Subsecrotaría. — Asuntos con- 
toiiGÍGñOS.—'Anunciando el fallecimiento 
en Mogador del svibdito español Juan 
Martin Arévalo,'Página 602,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del R'otariado. — 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Benigno 
Martin, contra una nota del Registrador 
de la Propiedad de Medina del Campo 
denegando la inscripción de una escritu
ra de venta,—Página 602,

F o m k n to .—-Dirección General de Obras 
Públicas.-"A guas. — Otorgando á don 
Juan Siiges y Aranda el aprovechamien

to de 4.000 litros de agua por segunda 
derivados del rio Deva,—Página 603,

A m m  1 .'̂  “ B olsa. “ O bservato rio  Cmn-
TR4L METSOROX.ÓGICO. — OPOSICIONES.
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco 
de España, Ferrocarril de Villacañas á 
Quintanar de la Orden, Unión Alcoholera 
Española, Intervención de Hacienda de 
Cádiz, Ayuntamiento de Antequera, La 
Papelera Española, Compañía del ábos- 
tecimiento de aguas de Sevilla y Banco 
Hispano-Americano. S a n t o r a l ,™  E s 
p e c t á c u l o s .

Am::m  2.^—-Eb3iOTOH.-™CuADK08 estadía*

G u e r r a , ~ Junta Calificadora de aspi
rantes á destinos civiles. — Relación 
de los Sargentos activo y licenciados 
de todas clases que han sido signifí,ccid&¡e 
para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos myas 
instancias han quedado fuera de coy$- 
curso por los motivos que se mencionan^.

Idem id, de los individuos qm han sido elm- 
siflcados en último lugar en el eoncfurso 
por no haber ejercido el último destina 
para el que fueron propmsios p n  este Mi
nisterio,

A n e x o  ¿í.®-“ T r ib u n a l  S u p r e m o , —  S a ij i  
BE l o  Ci v i l ,— P líeífo 118.

PARTE OFICtAL 

R i s D i i a i  t i i i  W I N  IB n n s iB O i

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B, M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Jíafantes continúan sin novedad en su 
ipoportante salud.
I De igual beneficio disfrutan las de- 
Ipás personas de la Augusta Real Ea- 
IPilía.  ,

fe?. m im m  d e  e s t a d o

ñ m íM ñ  m m m o M
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. José Buigas y de Dal- 
maUi, Cónsul de primera clase en Lara- 
e¿e, en comisión en Tetuán,

Y engo m  a scen d erle  á  C ónsu l g e n m l

y destinarle con esta categoría á Tetuán, 
como Delegado de Asuntos indígenas de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al tercer turno 
que el articulo 8.̂  título 2.̂  de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por elección entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á quince de 
Septiembre de mil novecientos dieoisóíSi

SI Ministro fie Estado,
imaMo Simeno.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Palmaroli y Re- 
boulet, Cónsul de primera clase en Per- 
pjgnan,

Vengo en ascenderle á Cónsul general 
y destinarle con esta categoría al Consu
lado de la Nación en Manila; en la inteli

gencia de que este nombramiento (jorres- 
ponde al segundo turno que el artícu  ̂
lo 8,° título 2Á de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de in
térpretes señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios en activo dt 
la clase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á quince ¿e Bep* 
tiembre de mil novecientoí»  ̂uieciséis.

11 de tostado,
imalie ^m m .

ALFONSO,

En atención á las circunstanoins qu« 
concurren en D. Antonio Suqué y Suco- 
na, Cónsul de primera clase, cesante, 

Vengo en destinarle, con esta catego
ría, al Consulado de la Nación en Mont
real; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al primer turno 
que el artículo 8.” titulo 2.̂  de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes á la coloet
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«íón de los funcionarios cesantes de la 
misma categoría.

Dado en San Sebasííín á quineo de 
Septiembre de mii novecientos dieciséis.

ALFONSO.
p i  Ministro de

hm h

Én kíeiltíjóis á lai-s circunstanolaB que 
■ ioncurren  en  'D. >'iíiDue} B e ll  j
rrano, Cónsul ú.ív se.uiuidi-;. cr.us6 cii. S;dnt* 
Nazaire,

Vengo 011 ascenderle & Cdusut de |>ri- 
mera clase y destinarle con esta eatego- 

ai Consulado do la Nación en Per- 
p^ccnan; en la inteligencia cíe que este 

corresponda al. segu.ndo
t u r n o  q u . ^  ai-tíoulo fe.Mítiüo 2« de la
ley Orgánica Carreras diplom áti
ca, consular y >  IntíSrpreíos señala _al 

entre los funcio* 
inferior in-

ascenso por antigüe 
uarios en activo de la 
medieta.

Dado en Ban Sebastián á pe
Septiembre de mil novecieritoB -.dieciséis

^IrX utó " '■ u,.-. -
n i Ministro de Estado.

fiimem

al Corsc-úudo do 
B o m b a y .

i.-*aao Bií 8au a qloi.ce u6 ¿sep
tiembre de Bill novcülcarofe; dlcc' ŝcir..

AI-.FONSO,
El Ministro de Fsítaao,

Imalio G iiiO]]Oj

iO IíE S ia iC iaS  i : m ; l

■ í 's i s r n r ESTADO

En atención á las circunstancias que
iOB.-curren en D, Félix Cortés y Delgado» 
CónsisI de segunda ciase en Trieste ̂  

Vengo en ascenderle á Cónsni de pri= 
mera clase, y destlBarle con esta catego
ría al Consulado de la Nación en Lsra- 
cbe; 611 la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde aP tercer turno, 
que el artículo 8.% titoío 2-N, de la ley Or- 

■gánica do las Carreras di piornática, con- 
^ular y de intérpretes señala ai ascenso 
pysx’ elección entre ios función arios en ac
tivo 3-^ clase inferior inmediata*

Dado Seb3stién á quince de Sep
tiembre d <"ientüs dieciséÍB* ^

ALFONSO.
mi Mloistro IŜ fcftOo, 

toaÜo GíüífiBO.

For eOBvenir así al mejor Berviclo,;
Vengo 0ii .disponer que D. José Tar- ü̂» 

:gl y Espailal, Cónsul de primera ciase, 
nombrado en Bombay, pase i  corAtimiar 
sus servicios con la misma categoría que 
hoy tiene ai Consulado de la Nación en 
Valparaíso.

Dado en Bao Bebastián á ouiuc© i e Sop=* 
■'tíembre de .o-d'! novecianicis mecN e ‘ .

<.á'0?̂ rroa 1'
El Consol de Espsiía en Ivíogador, par

ticipa á este M-ínlsierio el faiíecirnlento 
dei súbdito español Juan Martín Áréva- 
lo, oatiiral de Algcelrrs, de ireinta y cua
tro años de edsd. casado, y de oficio bar
bero* ocurrido en jMogaoor el día 8 del 
actual.

.Madrid, 14 de Septiembre de 1916.=E1 
Bubsecratarlo, 'Marqués de Ámposta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

JD lre c c iff ln  G e n e r a l  
fie lo s  Hteg-lstros y  fie l M «ta?íafio.

Ilmtí. Sr.: En el recurso giibernativo 
iníerpuesr,? Por el Notario D. Benigno 
Martín, contra nota del Registrador 
de la propiedad o,-* Medina del Campo 
denegando la inscripcidP oe una escritu
ra de venía, pendiente en esJ? Centro por 
ape]ación deí Keglstrg.dor:

Resultando ,q 0.0 e.a escritura d.e venta 
Judicial autorizadaen Bt de Julio de 1915 
por el recurre.ríte y otorgada por el Juez 
tíe prlrcera InstaDCÚi en represantaei-on 
da D. Evaristo Morifíigo* como testame.n- 
tario de DN Rosaría Campo Gutíérre?, se 
venden 14 finca,s en térriiírio de Campillo 
á.D. Agspiío Garda Morales, rematante ' 
en la subasta, eonsecueiicia dei procedí- ; 
miento de apremio que se siguió para i 
exacción de la cuenta jurada y presenta- ; 
ññ por el Procurador D. Félix Serafín | 
Pérez Álvarez, apoderado del referido | 
testamentario en un pleito de mayor i 
cuantía entablado por este en asunto da ! 
su cargo? , I

Resuitando que son d?doB de IrteTés:
V ñm las 14 br> s

I

Oi‘
m  MiTjIstri» fié %tsáí>,

imalb (inmm.

¥*or eonveuir asi al mej^r servicio,  ̂
Tengo en dispcnar que D. Juan 

López Amor, Gonsul de p'rimera 
oli\^6 en ¥alparo.Iso^ pase á contÍBiiar sus- 
«er t| c-íos oon la misma categoría que hoy

erñ'.án ,l/i sernas' á 
nombre de 'DA I  ̂ ?ampo Gutiérrez;

Que Ilev'ado jt el |.>roc0blmicuto 
4 . í i p í . f i i G i  Gil ei)í.hcirgHdas Is.s bu- 

fincas, praciicándose ia aiioía- 
;‘"r©spoudlento en el Registro, y

' Que faUeiu de el Procorador D. Félix
L a f ín  Bérra A iv¿e^-'"«spués de €^pa-
dido el .mandamiento de ^moargo af. Ko- 
gistro, el Letrado dvfeBsor de tes
ta ra.eri tari o, qne es á b o , vez .Notario ?̂ U" 
torizante'de i a. escritura cuya denegación 
se'discute en ci presente recurso, solicitó 
'se le tuviera como [iarto en el procedí- 
miente bí.u detener el curso del rrdsmo, 
por estar íbc.Ioídos bo.s honorarios en 
la cireaia Jurada cuya nienoión queda 
bectía:

.Rcbu'bando que presentada en elRegis- 
tivMiv'fm f •>cMn>ra, fr,á objc-to de la si- 

ü-eî  " ? om: «í anogaJa lu- inBcrlpción 
dcl |> -r '• docojví'sdo por los riefeo- 
los ‘-ig! 'v; lA i í!r rp srrcer inscrúas
las íi ch''-. qvc el nií̂ -víiw- ctut,prende á fa
vo"' 4̂- peit' n ' í de- íransmitento.
2A Por pm ei no rsui autorizado
para pender, ni, por tanco, para qqe otro

q--  ̂ r--í. v;:nv;,b?0 por Adío. P0 Cp"
; ¿ r  a;O’r.-.*. vrominr
i  O / :  ' r < ]  - i , :  V '■/; .S * s r  í : - s

■ torlzoir^o -;o';o i.virrp?-Na.do en el esnam 
> como ex Ale i.ñcompaiibiiidad
; xíotorlg cO'O r̂ s" 1.0 dio d.imAesto en los 
' art.íciiios 22 y 27 de la ley rí.ei N'.otariado; 
: y BO éierdo estos defectos ñe carácter 
; Diíbsaimble. no procedo Ja aiiotacián pro- 
I veníiva caso de solicitarla»:
I Resiiítando qu© el Notario autorizante 
I alegó bI efecto de que se declare la escri- 
¡ tui'c de Bi de Jodo Je 1.915 extendida con 
J arreglo á .Um pri^scripolones y form.alldâ  ̂
5 doy icgcltv: qoe el primer iiiotívo de la 

es errócmo, en cuoiAo sóh) de un 
; modo i n comí O' íe opRea ol artículo '20 de 
i la ley HipotecaWa, pues-e» él también se 
; establece sea beuortbibíe ia transmisión 
j que se baga á Lvmbí’e de aquel á cuyo
■ favor ía ñuca esiá inscíriía; que hab.ién- 
, dose toioaJo .la a^-oiaolón preventiva 
; de embargo sin difieu.itad en identidad 
,, de Bup\iestos, debe aplicarse ig'ua.l. crita- 
• 'rio aipremnder ia inscripción de Istrans-

nJsJm;. 4pio ésta la rea.iíza el Juez de 
„■ pvíiKrru iíostímeia por entender de opor- 
, tuna apncación. lo preceptuado en el ar- 
: tícuio 1.51-t de ,1a Fy .de Eiijuiciamien- 
I to Clvi.l, y el Registrador no «pueda ©n- 
: trar á calificar los íundamentos en que 
; el Juez se apoyara para proceder en ese 
r sentido; que este es el criterio manto- 
- nido por jurisprudencia del Centro di- 
¿ rectivo, como lo demuestran, entre va- 
 ̂ rias, las Resoluciones de 8 de Julio de 
; 1910, 20 y 21 de Novienibre de 1914| que 
' el defecto de capacidad señalado por el 

número 2A de la nota recurrida para que 
el albacea venda ú otro en su nombre, 

; resulta inexacto en cuanto sobre haber 
I sido reconocido ©1 carácter de albacea
■ por decisión judicial en D. Evaristo Mo- 
' riñego, el Juzgado ha estimado que po

día y aebía repre.s0n.mr !.!
escritura de veuta en cuestión,Tiocho*que 
impioe al B.egistrado.r entrar á discutir 
las razones qoe el Juzgado hava terddo 
para sustituir ai .referido íestsma.niario;: 
y, finalmente, que no hay la iucompati
bilidad señalada al Notario que informa, 
puesto  que en la escritura por él autori
zada no existe disposición alguna á su 
favor, supuesto preciso para laapricación 
de los artículos 22 y 27 d© la ley del No
tariado?

Resultando quE'í el .Registrador alegó 
611 defensa de *,r r o" ; que es incapaz el 
Asbacea pa,ra. Ví:?i).dvr bienes dol causante 
cuando no lii I i Ido autorizado ex- 
|,n:'-esa.a.i.ex.í.te pa Mío por el testador 6 la 
Ley lo permitiese, Begun los artículos 001, 
902 y 903 díd J2J3di.go Crvll; que el .Alba- 
cea que venda sin aquella 'autorización 
no realiza una transmisión inscribible 
en el Registro, por oponerse á ello el ar- 
tícuio 20 de la ley Hipotecada; que ©1 
número 3.̂  del m ismo no es aplicable, 
por cuanto que la escritura motivo del 
recurso no se otorga en rio.mbr0 de los 
herederos del ejecutado, s.!do del Alba- 
cea; y que la aplicación de los artícu
los 22 y 27 de la .iey dei Notariado y el 75 
dél Reglarneíito de 9 de Noviembre de 
1874, es lndÍBCutjfole desde el momento 
que el Note.rio autorizante de la presente 
escritura ¿b i iitersi ŝado en el procedijm.iem 
ío de apre'Viio o.rígen de la misma;, ' 

Resülíínuio que el. Notíviúo, evacuando 
el informe on este expediente, en oum- 
pliraienb.í dn lo ordenado por el Presi
dente do la AudL ncia, expuso además de 
dar por reprodiicida las alegaciones del 
escrito de iril^yrposicibn del recurso: que 
el Juzgado, conCHáe.udo do u.nos autos 
donde S0 hacen imputables ios gastos del 
pleito sog.teiiído poi' ,al testameuía|ÍQ en
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el litigio expresado, toma la representa- 
eión de la causante coit iotcrniedíación ó 
no de aquél; y que sería aplicable el nú
mero S.® dal articule 'iO de ia ;ey Hipote
caria, habida cuenta ia corxdición de va
cante de la herencia por espacio de yeiri” 
ta años, so cgIgco. cI Albacca en posicióR 
análoga ñ la del heroílero puramente ins
tituido que acepta la herencia:

Resultan do. que el Juez limitó su iofor- 
me á la exposición de los hechos quo se 
hacen constar en Jos anteriores Resultan
dos, indicando además que ei expresado 
procedimiento de apremio quedó en sus
penso por haber form alado una tercería 
de dominio DA Jeróoínia Marcos Cam
pos, y que resuelta ésta, .fue alzada la 
suspensión, llegándose luego hasta la 
venta de los bienes:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó Ja nota recorrida, fu o dán
dose: en que la capacidad 6 competencia 
del Juez para otorgar estas escrituras de 
venta está detcrinniada por ei artícu
lo 1.514 de la ley de Kojuíciam -y) HiríJ, 
habiéndose cumplido en el . euío caso 
ios supuestos del citado a. turco: que el 
Registrador no tiene facuít^ui es cara dis
cutir esa representació.n ael «Juez, cuya 
procedencia debe quedar bajo las garan
tías únicas j  exclusivas de la Autoridad 
Judicial; que no es obstáculo el artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria a tenüda la 
condición de la herencia yacente que da 
el carácter al albacea de representante 
del causante suflcieníemente explicado 
por la jurisprudencia del Tiibunai Su
premo y de la Dirección de los Regis
tros, y finalmente que no existe in 
compatibilidad respecto al Notario auto
rizante, por los preceptos de ios artícu
los 22 y 27 de la ley del Notariado, ya 
que en la escritura origen del recurso no 
se conceden derechos, beneñdos ó g ra
cias á. favor de aquél:

Resultando que para mayor instruc
ción de éste expediente, se ordenó al Re- 
H ^tpdor deda propiedad de Medina del 
Uárnpo q u e ' rfímit|ese__ f^opia certificada 
del mandamiento del Juzgado de prim e
ra instancia de dicho partido, de fecha 22 
de Octubre de 1911, que dió Ju g ará  la 
tíunGelación obrante al íolio 32 vuelto del 
tomo i'lé  del Archivo, libro 25 del A ju s 
tamiento del Campillo, referente á la su
cesión de DA Rosalía Campo Gutiérrez, 
y uno de cuyos ejemplares quedó archi
vado en el legajo del propio Registro al 
número 33; y que asimismo se oficie al 
Notario de la propia población D. Benig- 
fto Martín, p M  p a  i|iia¡m en |e
testimonio del testamento otorgado únte 
el mismo por la expresada DA Rosalía 
Campo Gutiérrez en 26 de Septiembre de 
1908; de la copia del testamento remitido 
por el Notario aparece que RosáP^v 
Campo Gutiérrez dispuso que sus bienes 
quedasen e n  administración durante 
veinte años, dodicándose siis productog á 
ciertos fines piadosos, nombrando admi
nistradora á su sobrina Jerónim a Marcos 
Campo, á la cual instituye asimismo 

heredera, luego de cumplidas di
chas disposiciones, y designando como 
albaceas, juntos ó separadámente, á don 
Evaristo Moriñigo y á D. Tomás Marcos 
Campo; y de la certificación enviada por 
el Registrador de la propiedad aparece á 
su vez que por virtud de lo dispuesto en 
sentencia firme de 12 de Diciembre de 
1910,'se'déciaravon nulas las sdjudiea- 
Clones de bienes de ia testamentaría de 
DA Rosalía Campo á la adm inistradora 
T)A Jerónim a Marcos Campo, se ordenó 
en cpiisecuencici Ja caBC0l^.pióp de las iíi|- 
Crippiones de las inisiiias hechas en el Re- 

¿©l^pi^opiedadjCOhapasí^e cfect^oi

Yistos los srííciiles S92, 894, 901, 902 
y 904 del Código Civil; 17, 20, 21, 22, 65 y 
66 de la ley Hipotecaria: 22 y 27 de la dei 
Notariado y l.óié de la de ñiijuiciamien- 
to Civil:

Considerando quo la escritura de ven
ta que ha dadr lugar al presente recurso, 
se baila otorgada do oílcio por el Juez de 
prim era iiiscaiicla do Modina del Campo 
á nombre y por Ja no comparecencia de 
D, Evaristo Moriñigo Cabezas, como tes
tamentario de DA Rosalía Campo Gutié
rrez, siendo dicha venta conseciiencia de 
la vía de apremio dirigida contra el mis
mo para hacer efectiva cierta cuenta ju
rada procedente de un juicio declarativo 
seguido por el propio testamentario con 
tra varios interesados en la herencia de 
dicha señora:

Considerando q re  ios bienes vendidos 
pertenecían á ,ta testam entaría de la ex- 
p.resada causante, según así se consigna 
en h\ escritura, y hal:>]e.ndo aco^'d^nlo el 
Jo ‘ Se ‘ ’ liAC' satisfacer las in- 
di< íí  ̂ 1 . f 3 s entev-oicnGo
que  ̂ i d hic afectivas sobre
.los bu  ̂ » * ;nieo :a?'ií.v, no

\ e ex' f ! r  c u í o - c o ci on, toda vez
que en ei Registro aparecen aquéiíos ins
critos á nombre de la citada cruzante, y 
que la venta so ha hecho por qu! re
presenta la herencia, según e ljtz g a d o : 

Con si doran do que no es de la cumpe- 
tencia dei Registrador ei examinar los 
fundamentos que para ello haya tenido 
ei Juez, puesto que según repetida doc
trina de esta Dirección, fundada en lo 
que dispone el Real decreto de 3 de Eine- 
ro de 1876, los Registradores no califican 
el fondo de las resoluciones judiciales, 
las cuales sólo pueden ser impugnadas ó 
recurridas por los interesados en la for
ma procedente, tanto más, cuanto que en 
el caso actual, consta que se interpuso 
una demanda de tercería con relación á 
los referidos bienes por una de las here
deras y administradora do la herencia de 
DA Rosalía Campos 

Considerando que no habiéndose veri
ficado la enajenación por iniciativa ó vo
luntad de dicho albacea, sino en virtud 
de procedimiento ejecutivo seguido 
dicialmente, no es pertinente ia cuestión 
de si estaba aquél autorizado ó no por la 
testadora para la enajenación, puesto que 
en realidad se ha efectuado independien
temente de las facultades que para ello 
tuviera el propio albacea y por \m  aoto 
de carácter superior y obligatorio para 
el misuíp;

Cionsidarando que si bien la venta se 
hizo para satisfacer, entre otras atencio
nes, ios honorarios dei Letrado defensor 
del nombrado albacea, que lo fiié el m is
mo Notario que auíoriza la escritura de 
que se trata, no puedCj sin embargo, es
timarse que se halle comprendido en la 
prohibición que establece el artículo 22 
do la ley del Notariado, puesto que el 
contrato no contiene disposición alguna 
á favor del expresado funcionario, que es 
lo que en su caso podría ocasionar la nu
lidad del instrumenta^ según el aríloii- 
1q 27 da la mtsiiaa Ley, no sien do tampo
co Se estimar coiiBiguientemente el de
fecto á que alude el número 3A de la nota 
del Registrador,

Esta Dirección General ha acarclado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que can devolución dei expediente 
origináh comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. m u
chos años. Madrid, 15 de Julio do 1916.— 
El Director general, A. Réroz Crespo. 
Señor Presidente dé la Audiencia de Va- 

lladoUd,

MINISTERIO DE FOMENTO

AGUAS A

Examinado el expediente incoado por 
D. Juan Silgos, solicitando un aprovecha
miento de 4.000 litros por segundo del 
río Deva, en término de Peñarrubia, con 
destino á produeción de fuerza: 

Resultando tram itado con arreglo á Ja 
Instrucción:

Resultando que se han presentado dos 
reclamaciones: una de D. Juan Ríos, fun* 
dada en el temor de que el caudal eva
cuado de la casa de máquinas al desem
bocar en el cauce del río lirdón, anegase 
los rodetes de un molino de su propie
dad, inundando igualmente una casa 
saya situada e n la margen. La otra re- 
ciamaríón, de D/  ̂Encarnación Puerto, se 
funda en el hrnm* do que m  
iijuíidaciones en una linca de su propie*» 
dad Situada en las proximidades de la 
presa do derivación:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablemente á la 
concesión, entendiendo que salvo cir
cunstancias muy excepcionales no ha
brán de producirse tales perjuicios. Que 
son igualmente favorables ios demás in- 
forrsiTS:

Considerando quo las reclamaciones 
presentadas carecen de fuerza pai'a im 
pedir la concesión, pues se fundan en 
daños que es muy problemático que se 
produzcan, pero quo otorgándose la con
cesión salvo el perjuicio de tercero, si 
esos daños llegasen á producirse, siem 
pre quedará el concesionario sujeto á 
indemnizarles cumplidamente,

B, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Conseío de Obraa 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Juan Sitges y Aranda el aprovechamien
to de 4.0QQ litros por segundo derivadí>s 
del río Düva, á 83 metros aguaa abajo del 
poste kilométrico número 426 de la ca
rretera de Falencia á Tinamayor, en Ja 
jurisdicción de Peñarrubia, para la ob
tención de energía con destino á usos in 
dustriales, con las condiciones siguien- 
tes?

u) Se concede la imposición de las 
servidumbres legales de estribo de presa 
y acueducto á todos los terrenos á quie
nes afecten las obras, y además los terre
nos de dominio público qué se solicitáis 
para el ostablecimiento de la casa do 
máquinas en el cauce del río Urdan.

h) Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto que ha servido de base al 
expediente de ia concesión, suscrito en 
Torreiavega con fecha 5 do Enero de 19161 
por el Ingeniero de Minas D, Juan  Sit
ges Aranda,

Q Durante la construcción de las 
obras que se proyectan para el cruce de 
la carretera de Pa leñóla á Tínamayor, el 
concesionario so sujetará á todas las con
diciones que lo imponga ia Jefatura da 
Obvás Fübiieas para evitar que se perju
dique á la carretera y á la seguridad del 
tránsito por la misma.

d) La rampa saimoviera se ejecutará 
con arro[{io á .lo. qtie proviene .Ja ley de 
Pesca de 27 de Diciembre do 1909 "y el 
Reglamento de 7 do b-dio de 1911, dicta
do para su aplicudón, y la. forma, empia- 
zamieuro y ejecución de la m isaia se so
meterá á la aprobación del personal téc
nico encargado de la ropobiaeión d^l ría 
Deva,
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e) El depósito del 1 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al domi
nio público quedará como fianza basta 
que sea aprobada la recepción de las 
obras.

f) Las obras deberán dar principio 
dentro del año, á partir de la fecha en 
que se notifique al interesado la conce
sión, y quoaai* tai minadas en el plazo de 
cuatro años 'i ^̂ cntar de la misma fecha.

g) Antes de empezar las obras avisará 
el concesionario al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas con la debida antici
pación para que por si ó por el personal 
facultativo en quien delegue se haga el 
replanteo de las obras, de cuya operación 
se levantará acta por triplicado acompa
ñada de los planos correspondientes, uno 
de cuyos ejemplares se someterá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez 
otorgada ésta se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el tercero 
<en la Jefatura de Obras Públicas.

h) Cuando se terminen las obras se 
avisará igualmente en la misma forma 
para que el señor Ingeniero Jefe ó perso
nal facultativo en quien delegue proce
da al reconocimiento de dichas obras, y 
gi resultase que se habían ejecutado con 
grreglo al proyecto y replanteo aproba«

dos, y  teniendo en cuenta las condicio
nes impuestas se hará constar así en un 
acta que se extenderá por triplicado*, y á 
cuyos ejemplares se les dará el mismo 
destino que el señalado para las dél re
planteo.

Una vez aprobada esta acta procederá 
la devolución de la fianza á que se refie
re la condicional e).

i) La inspección de las obras estará á 
cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
así como la aprobación de todas las mo
dificaciones del proyecto que baya nece
sidad d© hacer en el perloáo de ejecución 
de las obras, que no modifiquen esen
cialmente los términos de la concesión y 
todos los gastos que ocasione dicha ins
pección, asi como los del replanteo y re
cepción final serán de cuenta del conce
sionario con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

j j  Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero,-y dejan
do á salvo los derechos de propiedad, y 
otorgándose con arreglo á la ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 1877, 
y á la ley de Aguas de 13 de Julio de 
1879; todas las prescripciones que en 
ellas se especifican para estos casos, le 
gerán aplicables, así como todas las dis

posiciones de carácter general que se ha* 
yan dictado ó se dicten en lo sucesivo 
para las de su clase, por la Autoridad 
competente, 

k) El concesionario queda oblig lo 
en lo que se refiere á la ejecución de \m 
obras, ai cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio do 19ÍJ2, 
acerca de las contratas del trabajo.

l) La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, será causa 
suficiente para declarar la concesión in- 
cursa en caducidad, y para, decretar ésta 
se procederá con arreglo á la ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 1877, 
y Reglamento de 6 de Julio del mismo 
año, dictado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes, con publicación en ©1 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1916.=E1 Direc
tor general. Zorita.

Señor Gobernador civil de Santander,


